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BOLETIÍ 0 RICIAL
DE LA PBOYINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

1os Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Anuncios procedentes de la Excelentísima

Oficiales fdbra de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; semei-

tre, 24, y nn año, 48.

Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pétetaf
ídem judiciales, linea o fracción 1,00

—
ídem oficiales, línea o fracción 0,90

—
ídem particulares 1,50

—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta _ Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácilcobro.

Número 8< lelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL metro, con el extremo de agua arriba,
colocado 30 centímetros por encima
del lecho del río. Dicha margen se de-
fenderá con encofrados metálicos en
los 100 metros inmediatos a la toma.

Excelentísimo señor Delegado de la
Dirección general de Obras públicas,
D.Francisco Javier Cervantes; señor
Coronel del Regimiento de Radiotele-
grafía y Automovilismo, D.Ricardo
Salas; señor Delegado del Ministerio
de Hacienda, D.Ricardo Maura; Ilus-
trísimo señor Delegado del Miuisterio
de Trabajo, D. Juan Plores Posada,
Subdirector de Industrias; señor De-
legado del Real Automóvil Club, don
Carlos Resines; señor Delegado délas
Cámaras r'e Industria, D.Emilio de
Alvear; señor Delegado de las Cáma-
ras de Comercio, D. Andrés Garrido;
señor Delegado de las Cámaras de
Agricultura, D. Juan Creus; señor
Representante de las Empresas desig-
nado por elMinisterio de la Goberna-
ción, D. Alejandro Ivisón; señor Re-
presentante de las Empresas designa-
do por el Ministerio de Trabajo, don
José Graells; señor Representante de
las Empresas designado por el Minis-
terio de Fomento, D.Francisco Gar-
cía Gamoneda; D.Manuel Oliver, por
la Asociación de Propietarios de Bal-
nearios, y el señor Jefe del Negociado
de Conducciones de la Dirección ge-
neral de Comunicaciones, D. Jaime
Sánchez Horcajada.

AVISO

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión del día 15 del actual,
acordó aprobar provisionalmente las
multas correspondientes a los pueblos
de la provincia, en el impuesto de
cédulas personales de 1926, y que se
inserte en el Boletín Oficial de la
provincia la relación de las mismas,
por Ayuntamientos, a fin de que éstos,
en el plazo de diez días, formulen, si
a ello hubiere lugar, las observacio-
nes que estimen oportunas, y que, una
vez conforme, se considere aquella
aprobación definitiva, dándose cum-
plimiento a lo preceptuado en la vi-
gente Instrucción de cédulas persona-
les. Lo que se hace público por el
presente anuncio a los efectos que an-
teriormente se indician.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
«Infantes continúanadn^novedaden
«u importante saludH

La indicada tubería conducirá el
agua a un pozo de decantación, en co-
municación con otro de 1'50 metros
de diámetro y4' 50 metros de profun-
didad, del que partirá el tubo de aspi-
ración de la bomba alojada en la casa
de máquinas. Esta es de planta cua
drada de 3'50 metros de lado y 4,50
metros de altura.

Wí)& igual beneficio disfrutan las
Semas personas de la Augusta Real
Familia.

gobierno Civil
De la bomba partirá la tubería de

impulsión, de hierro forjado, con un
diámetro de 250 milímetros y longi-
tud de unos 500 metros hasta el es-
tanque o depósito donde verterá el
agua.

Fomento.—Aguas
Don Manuel Falcó y Alvarez de To-

ledo, Duque del Arco, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de San-
ta Isabel, números 42 y 44, ha presen-
tado instancia, acompañada del opor-
tuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para derivar sesenta y cinco li-
tros de agua por segundo, del río Ja-
rama, en el término municipal de Ba-
rajas (Madrid), con destino a riego, y,
en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 15 de la Instrucción de 14
de Junio de 1883 y 16 del Real decre-
to de 7 de Enero último, he acordado
publicarlo en el Boletín Oficial de
esta provincia y abrir la información
pública correspondiente, por el plazo
de treinta días, que terminará el día
16 de Diciembre próximo, para que
durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesadas presen-
tar en este Gobierno Civily en la Al-
caldía del referido pueblo de Barajas
las reclamaciones que consideren pre-
cedentes en contra de la indicada pe-
tición, quedando al efecto de mani-
fiesto el expediente y proyecto en la
División Hidráulica del Tajo, sita en
Madrid, travesía de Trujillos, 3, para
cuantos deseen examinarlos.

El depósito es de planta cuadrada
de 8 metros de lado y 1'50 metrcs de
profundidad, con una capacidad de 96
metros cúbicos.

Madrid, 17 de Noviembre de 1927.
ElPresidente,

Felipe Salcedo
El emplazamiento de todas las

obras indicadas está en el término
municipal de Barajas de Madrid, ocu-
pando terrenos de propiedad del pe-
ticionario, aparte el de dominio pú-
blico para la toma.

Relación que se cita
Peseta*

Ajalvir
Alcalá de Henares
Alcobendas
Algete
Aranjuez

4
148

Madrid, 9 de Noviembre de 1927.
El Ingeniero Jefe,

Enrique Bartrina
(A.—1.523)

3
300
11Asimismo se manifiesta que de

igual misión inspectora se encuen-
tran revestidos los componentes de
esta Junta de miPresidencia, ycuyos
nombres no se publican por haberlos
proveído de un Carnet de esta Junta
Provincial que justifica su identidad.

Madrid, 31 de Octubre de 1927.
El Gobernador-Presidente,

Carlos Martín Alvarez
(Núm. 2.881)

Aravaca
Arganda
Cadalso de los Vidrios
Canillas
Canillejas

3
965
297
650

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES
Carabanchel Bajo.
Casarrubuelos ....
Cercedilla
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenarejo
Colmenar Viejo...
Collado Villalba..
Cñamartín
Chinchón
Daganzo

ANUNCIO 6
265Se advierte a todos los concesiona-

rios de transportes mecánicos rodados
de esta provincia, que por acuerdo de
la Junta Central de Transportes, to-
mado en la sesión celebrada el día 13
del actual, todos los señores que com-
ponen dicha Junta han sido nombra-
dos Inspectores de la misma, con am-

plias atribuciones en las inspecciones
que estos realicen, en las que además
de la cualidad inspectora inherente a
su condición de miembros de dicha
Junta, ostentarán la representación
de autoridad del citado organismo.

1
219
16

346
593
723

6
3

Diputación Provincial
Madrid, 16 de Noviembre de 1927

ElGobernador,
Canos Martín Alvarez

DE MADRID Escorial (San Lorenzo)
Fresnedillas
Fuencarral
Fnenlabrada.
Galapagar
Getafe
Guadalix
Guadarrama
Hortaleza
Hoyo de Manzanares ..

23
171

2
13

NOTA EDICTO

Las obras que el peticionario propo-
ne para el aprovechamiento que se so-
licita son:

Desconociéndose el domicilio actual
del Médico interno de guardia, super-
numerario, de la Casa de Maternidad,
de esta Corte, D. Juan Moriñigo Cas-
con, se le previene por el presente
edicto que si, en el plazo de quince
días, no se posesiona de dicho cargo,
se entenderá que renuncia a él y será

52
20
1
1

Obra de toma con defensa de la mar-
gen, tubería de conducción, casa de
máquinas con un doble pozo para la
aspiración de la bomba, tubería de
impulsión y un depósito regulador.

La toma se efectuará en la margen
derecha del río Jarama, a 200 metrosagua abajo del puente de la carreteraae Barajas a Ajalvir, por medio de«na tubería de 25 centímetros de diá-

A dicho efecto y para que sean co-
nocidos por los concesionarios los se-
ñores citados, y les sean guardadas
las debidas consideraciones, se publi-
ca a continuación el nombre de los
miembros de dich^rganismc^yque
son los siguientesH

Leganés
Lozoya
Majadahonda
Mejorada del Campo
Molinos (Los)
Morazarzal

55
55
25

declarado cesa ,e en el mismo 5 75
15 20

2 70
42 50

p'.Frjsidente.— El Excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación.

Madrid, 18 de Novi de 1927

Vocales.
—

El Excelentísimo señor
Director general de Comunicaciones;

ElPre lont

Felipe Salcedo
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AYUNTAMIENTO DE MADRID mero 85, con vuelta a la de Sebastián
Elcano, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día... de...,

conforme en un todo con las mismas,

se compromete a tomar a su cargo di-
cho solar, con estricta sujeción a ellas,
por (aquí la proposición en esta forma:
el precio tipo o con el aumento de
tanto por ciento, en letra— en el pre-
cio tipo).

D.Ricardo Gómez, con el fin de cum-
plirla pena que le ha sido impuesta
en méritos de dicha causa.

Madrid, 4 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Pesetas

Morata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero.
Paracuellos
Pardo (El)
Pozuelo
Robregordo
Rozas (Las)

1 15
7 35
9 10

35 80

Secretaria

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 20 de Julio úl-
timo, con sanción del Pleno en la de
22 de Octubre pasado, anunciar subas-
ta pública para contratar la enajena-
ción del solar, propiedad de la Villa,
sito en la calle de Embajadores, nú-
mero 85, con vuelta a la de Sebastián
Elcano, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el precio tipo de 28.315 pesetas.

6 80
169 65 Mariano Rodrigo

3 40
65 00

(B.—1.720)

9 25San Martín de la Vega
Serranillos
Torrejón .
Torrelaguna
Vaciamadrid
Valdaracete
Valdilecha
Vallecas
Vicálvaro

1 35
11 70

(Fecha y firma del proponente)
(E.—833)

Planelles Monfort (Salvador), cuyas
demás circunstancias y domicilio se
desconocen, procesado por estafa bajo
el número 843 de 1927, comporecerá^
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D.Ricardo Gó-
mez García, para ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta Corte.

13 55
3 40
2 30 ADMINISTRACIÓNDEL CORREO CENTRAL

717 75
182 35 Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados Consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 1.415,75
pesetas en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, la que
le será devuelta a la formalización del
contrato.

ANUNCIO

Villa del Prado
Villaconejos.. .
Villarejo
Villalvilla
Villaverde ....
Zarzalejo ,

3 40
6 40 Por orden de la Dirección General

de Comunicaciones se convoca a con-
curso para dotar a la Estafeta de Co-
rreos de ElMolar de local adecuado,
con habitación para el Jefe de la mis-
ma, por tiempo de cinco años, que po-
drá prorrogarse por la tácita de uno
en uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de 600 pesetas anuales.

13 95 Madrid, 4 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez

1 15
39 10
7 20

Mariano Rodrigo
(B.—1.721)

AVISO

Padecido un error en lapublicación
del párrafo 4.° del pliego de condicio-
nes de la subasta del Boletín Oficial
de la provincia, publicado en ei suple-
mento al número 275 del día 18 del
corriente mes, se entenderá aquél re-
dactado en la siguiente forma:

Las proposiciones se presentarán
durante los diez días siguientes al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
horas de oficina, en la referida Admi-
nistración de Correos, y el último día
hasta las cinco de la tarde, pudiendo
antes enterarse allí, quien lodesee, de
las bases del concurso.

Bayo González (Rafael), domicilia-
do últimamente en la calle de Abas-
cal, 18, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D.Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por lesiones, instruida por
dicho Juzgado bajo el número 713
de 1927.

La subasta se verificará el día 19 de
Diciembre de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia delexcelentísimo señor Al-
calde o del Teniente de Alcalde Dele-
gado de Servicios en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría v en los días hábiles desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia hasta el anterior en que ha
de verificarse, durante las horas de
once de la mañana a una de la tarde.

«En ningún caso tendrá derecho el
contratista a exigir el pago adelanta-
do de las inserciones de subastas y P. El Administrador

del Correo Central,
(Firmado)

concursos.» Madrid. 5 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

Lo que se anuncia para concimiento
iel público.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927
El Secretario,

S. Viñals

(E.—830)

CAJA SEHLRAL QE¡ DEPÓSITOS (B.—1.722)

Domínguez Estóvez (Enrique), na-
tural de Palavea (Coruña), de estado
soltero, de veintiséis años, hijo de En-
rique y Adriana, domiciliado última-
mente en la calle de Silva, número 10,
piso tercero izquierda, procesado por
hurto en causa número 317 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa.

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del de-
pósito de la Caja general, número
203.377 de entrada y 63.637 de regis-
tro, de 38.000 pesetas en Deuda Per-
petua interior 4 por 100, constituido
por D. Francisco Rubio Gonla, en 12
de Septiembre de 1900, en garantía
de D. Vicente Ibáñez Ortiz, Recauda-
dor de Contribuciones que fué de la
segunda zona del partido de Villar
del Arzobispo, a disposición de la
Delegación de Hacienda de Valencia,
procedentes dichos valores por con-
versión de 76 billetes hipotecarios de
la Isla de Cuba, esta Ordenación de
Pagos, en cumplimiento de lo marca-
do en el artículo 47 del Reglamento
de la Caja, ha acordado se anule el
resguardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor niefecto.

Madrid, 10 de Noviembre de 1927.
El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

(Núm. 2.960)

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de once a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación Provincial,

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Comisión Provincial Permanen-
te en 5 del actual, con anuencia del
señor Jefe Administrativo militar de
la provincia, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 24
de Mayo y 9 de Agosto de. J877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vilpor los pueblos de esta provincia
durante el mes de Septiembre, se abo-
nen a los precios siguientes:

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 19C2.

Madrid, 4 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
El importe total de esta subasta

será satisfecho por el rematante a los
Fondos Municipales delEnsanche den-
tro de los diez días siguientes a aquel
en que se le comunique la adjudicación
definitiva.

Mariano Rodrigo
(B.—1.726)

Ración de pan, de setecientos gra-
mos, 0,46 pesetas.

Fernández Menéndez (Juan Anto-
nio), domiciliado últimamente en el
hotel Nacional (glorieta de Atocha),
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para prestar
declaración en causa por lesiones ins-
truida bajo el número 585 de 1927.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación ai-

ídem de cebada, de cuatro kilogra-
mos, 1,65 ídem.

ídem de paja, de seis kilogramos,
0,40 ídem.

Litro de aceite, 2,62 ídem,

ídem de petróleo, 1,50 ídem.
Kilogramo de carbón, 0,28 íde
ídem de leña, 0,14 ídem.

guna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Madrid, 4 de Noviembre de 1927.
ElSecretario.

Ricardo Gómez

Madrid, 15 de Noviembre de 1927
El Secretario,

F. Ruano
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ypara que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas,
expido la presente, visada por el ex-
celentísimo señor Presidente de la
Comisión, en Madrid, a 8 de Noviem-
bre de 1927.

Mariano Rodrigo
Modelo de proposición Juzgados de primera Instancia (B.-1.725)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de enajenación del solar
de la calle de Embajadores, 85.»)

CENTRO

Fernández Pérez (Gonzalo), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión empleado, de veintinueve años,
hijo de Toribio y Juana, domiciliado
últimamente en la calle Mayor, 26
procesado por estafa en causa 606 dé
1925, comparecerá, en término de diezdías, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de

Moreno Muñoz (Francisco), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión fontanero, de treinta años, hijo
de Félix y Bernabea, domiciliado úl-
timamente en la calle de Mira el Río
Baja, número 5, segundo, procesado
por hurto en causa 1.422 de 1924,
comparecerá, en término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don

Simón Viñals

V.° B.° D..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar la enajena-
ción del solar, propiedad de la Villa,
sito en la calle de Embajadores, nú-

El Presidente,

Felipe Salcedt
(Núm 2.887)
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\u25a0Ricardo Gómez, con el fin de que cum-

ia la pena qne le ha sido impuestae¿ méritos de la indicada causa.
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

D.Emilio Soler Pérez, doña Adelida
Soler Soto, D. Luis Soler Soto y don
Antonio Soler Soto, llamando por úl-
timo a los que se crean con igual o
mejor derecho a referida herencia,
para que comparezcan ante este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días.

LATINA el robo, sumario 803 1923, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instruccióndel distrito de
la Latina, Secretaría del señor Rives,
para que se cumpla lapena que le fué
impuesta.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de mayor cuantía
que sigue doña Soledad Villareal y
Sánchez de Vivar,contra D. Manuel
Villareal y Sánchez de Vivar,D.Ma-
riano Díaz Arroyo y doña Juana Ru-
bio Pérez, por sí y como representan-
te legal de sus hijos, sobre división
de fincas y otros extremos, se sacan a
pública subasta, por término de vein-
te días, y en las cantidades que se di-
rán, en que han sido tasadas, las fin-
cas siguientes:

Mariano Rodrigo Madrid, 29 de Octubre de 1927
-1.724) ElSecretario,

Francisco de P. Rives
Ramos Ruiz (José), natural de Ba-

rrios (Cádiz), de estado soltero, pro-

fesión jornalero, de cuarenta y dos
años, hijo de José y de Ana, domici-
liado últimamente en la calle de la
Ballesta, 6, procesado por estafa en
causa 827 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez, para
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa.

Dado en Madrid, a once de No-
viembre de mil novecientos veinti- José Temes
siete (Núm. 2.744) (B.—1.711)

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Gómez Martín (Manuel), natural de
Navarredonda de la Sierra (Avila),
hijo de Baltasar y Petra, de estado
soltero, profesión industrial, de vein-
ticinco años, domiciliado últimamen-
te en paseo Marqués Monistrol,núme-
ro 2, principal, procesado por alza-
miento de bienes, sumario 412-925,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría del
señor Rives, para llevar a efecto su
prisión.

(Firmado)
(A.—1.522) Una casa de planta baja y principal,

situada en el término munici-
pal de esta Corte, afueras del
Puente de Toledo, barrio del
mismo nombre, distrito de la
Latina, tercer cuartel hipoteca-
rio de los cuatro en que se ha-
llaba dividido Madrid, a lapar-
te Norte de la carretera de An-
dalucía, hoy calle de Antonio
López, número cinco; sale a su-
basta por cuarenta y seis mil
doscientas noventa y tres pe-

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría
del señor Aguilar, en el procedimien-
to sumario que instan D. Enrique y
D. José Garde y D. Julio López de la
Llana, contra doña Soledad Fernán-
dez y Fernández, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se saca a la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, la siguiente

Madrid,3 de Noviembre de 1927
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B—1.723)
Madrid, 29 de Octubre de 1927

CHAMBERÍ ElSecretario,

Se cita a Cándido Sanz, María Ba-
rrientos, Mariana Velázquez, Antonio
Eomero Hernández e Isabel Esteban
Paredes, domiciliados últimamente en
Hermosilla, 1; Alonso Cano, 25; Abas-
cal, 13; Virtudes, 5, y Eloy Gonza-
lo, 17, respectivamente, para que el
día tres de Noviembre próximo y hora
de las diez de la mañana comparez-
can ante la Sección tercera de esta
Audiencia Provincial, al objeto de
asistir al juicio oral de la causa segui
da por falsificación contra Antonio
¥aría González García, bajo aperci-
bimiento de ser incursos en la multa
de 5 a 50 pesetas.

setas Francisco de P. Rives

Casa número trece de la carretera de
Andalucía, hoy calle de Anto-
nio López, situada en el térmi-
no municipal de esta Corte,
afueras del Puente de Toledo,
barrio municipal del mismo
nombre, y distrito municipal
de la Latina, a la parte Norte
de la carretera de Andalucía;
sale a subasta por cincuenta y
seis milnovecientas cuarenta y
nueve pesetas. La restante des-
cripción de dichas fincas cons-
ta en los autos.

José TemesFinca
(B.—1.712)

Radicante en Madrid, casa ya cons-
truida, sita en la calle de Fran-
cisco Rojas, con vuelta a la de
Nicasio Gallego, señalada por
la primera con el número uno,
y por la segunda con el núme-
ro cinco. Consta de semisóta-
nos, entresuelo, principal, pri-

(Núm. 2.744)

COLMENAR VIEJO

López (José), de unos treinta y cin-

co años, alto, delgado, usa bigote, vis-
te blusa negra y suele concurrir con
alguna 'frecuencia a una taberna que
hay en las proximidades del Puente
de Toledo, cuya dueña se llama Anas-
tasia, comparecerá, dentro de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo para recibirle de-
claración en causa que se instruye por
hurto contra Pedro Delgado, con el
número 66 de 1927.

mero, segundo, tercero, cuarto
y ático y dos patios, y linda:
por su frente o fachada princi-
pal, al Este, con dicha calle de
Francisco Rojas; por laizquier-
da o Sur, con la calle de Nica-
sio Gallego; por la derecha, en-
trando, al Norte, con la casa
número tres de la calle de
Francisco Rojas., y por el fon-
do, o sea al Oeste, con la finca
destinada a garaje, señalada
con el número tres de la calle
de Nicasio Gallego.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de ¡Diciembre próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado; advir-
tiéndose: que dichas fincas salen a su-
basta separadamente, admitiéndose
posturas a cualquiera de ellas; que
además de los condueños, actora y
demandados, se admitirán licitadores
extraños; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, los licitadores, el diez por
ciento efectivo de dichos tipos; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo;
que los títulos de propiedad están de
manifiesto en Secretaría, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin
derecho a exigir ningunos otros, y
que las cargas o gravámenes que pe-
sen sobre las fincas continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Colmenar Viejo, 3 de Noviembre
de 1927.

(Firmado)
(B.—1.718)

ElSecretario,

Se cita a Pío Otaola Ortega, de vein-
tiséis años, industrial, casado y con do-
micilio en lacalle de Fernández de los
Ríos, 10, últimamente, para que, den-
tro del término de cinco días, compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del señor Aguilar, al objeto de am-
pliar su declaración en el sumario que
se instruye por alzamiento de bienes,
bajo apercibimiento de incurrir en la
responsabilidad correspondiente.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Antonio Aguilar

Ledo. Luis B. Sánchez
(Núm. 2.809)

(B.—1.714)
Cuya subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diecinueve de Di-
ciembre próximo, a las doce de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:
que el tipo en que sale a subasta la
finca referida es el de trescientas se-
tenta y cinco mil pesetas, o sea el se-
tenta y cinco por ciento del que sirvió
para la anterior; que para tomar par-
te en el remate habrán de consignar,
previamente, el diez por ciento efec-
tivo del mencionado tipo; que no se
admitirán posturas que no cubran el
repetido tipo; que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los seño-
res D.Enrique y D.José Garde ydon
Julio López de laLlana, continuarán
subsistenten, entendiéndose que elre-
matante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, nueve de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Amador Montoya (Salustiano), do-
miciliado últimamente en Caraban-
chel, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo para recibirle
declaración en causa que se instru-

ye por hurto de un caballo a Floren-
cio Domínguez Prado, conelnúrnjj
r °'-'7 9?7 —^^^MBi

Viejo, 3 de Noviembre
de 1927.(Firmado)

(B.-1.719) El Secretario,

Ledo. Luis B. Sánchez
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Capital, en el expediente seguido ante
dicho Juzgado y Secretaría de D.An-
tonio Sánchez y Martínez, por elPro-
curador D.Luis Balbontín y Gutié-
rrez, en nombre de D.Eduardo Del-
gado Soler, sobre declaración de he-
rederos abintestato de doña Francis-
ca Soler Alcaide, se ha acordado fijar
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, y publicar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, los
oportunos edictos, anunciando la
muerte, sin testar, de referida causante
doña Francisca Soler y Alcaide, y los
hombres y grado de parentesco de los
que reclaman la herencia, que son sus
sobrinos D.Enrique Delgado Soler,"-Eduardo Delgado Soler, doña Mer-
cedes Delgado Soler, D. Francisco
soler Pérez, D. Santiago Soler Pérez,

(Núm. 2.810)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a catorce de No-
viembre de mil novecientos veinti-

-1.715

siete
Belincoso López (Valeriano), de

treinta y tres años, soltero, jornalero,
domiciliado últimamente en Chamar-
tín de laRosa, calle de Carmen Mon-
toya, 11, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejopara ampliar-
le su declaración en causa que se ins-
truye por incendio en ropas y efectos
de dicho Valeriano, con el número
161927.

Colmenar Viejo, 30 de Octubre
de 1927.

El Secretario,

Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez,

José Temes
(D—227)

Vergara Fontán (Máximo), natural

de Casarrubios del Monte (Toledo), de
estado soltero, profesión carpintero,
de cuarenta y dos años, hijo de Euse-
bio y Luisa, domiciliado últimamente
en la calle de Luis Cabrera, número 1,
procesado por ocupación de útiles para

El Secretario,

Lodo. Luis B. Sánchez

Núm. 2.746)
(Firmado)

(A.-1.525)
1.717)
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juzgados municipales Se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el 10 por
100 del tipo que sirvió para la segun-
da subasta, que fué el 397,50 pesetas
en total, correspondiendo la suma
de 225 pesetas a la finca que se saca a
subasta, y la de 172,50 pesetas el se-
moviente; que se admitirá postura se-
paradamente; que no existen títulos
de propiedad de la finca que se pre-
tende subastar, ni se ha suplido su
falta, existiendo solamente en autos
una certificación del Registro de la
Propiedad de este partido, de la que
aparece que la finca anteriormente
deslindada no está inscrita en el mis-
mo; que si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes; que la con-
signación del precio del remate se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de su aprobación.

maciones que estimen convenientes
ante quien y como corresponda, con
arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto Municipal vigente.

Aravaca, 4 de Noviembre 1927.
El Alcalde,

José Guerra

lo 300 del Estatuto Municipal y el 5 »
del Reglameuto de la Hacienda Muñí,
cipal fecha 23 de Agosto de 1924 a"
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, yfor.~
mularse reclamaciones ante la Dele-gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatutoy conforme artículo 6.° del mencinadoReglamento.

PALACIO
Por la presente, que se expide en

méritos de juicio verbal civil seguido
en este Juzgado a instancia de don
José Antras, como apoderado de don
Félix Gómez Fernández, contra don
Isidoro Silva López, sobre pago de
trescientas trece pesetas veinticinco
céntimos, saldo de cuenta que adeuda
al demandante por géneros que le fue-
ron suministrados de su estableci-
miento, según contrato, mas intereses,
gastos y costas, se cita al referido
¡Sr. Silva, cuyo domicilio se ignora,
para que el día treinta del actual, a
las once de la mañana, comparezca en
este Juzgado, sito en Tutor, veinti-
siete, bajo, a celebrar el juicio de re-
ferencia, apercibiéndole de los per-
juicios que por su incom parecencia
haya lugar en derecho.

(Núm. 2.820)

ALCOBENDAS
Confeccionado el padrón para la pa-

tente nacional de circulación de auto-
móviles que ha de regir durante el
próximo año de 1928, se halla expues-
to al público, por término de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones; previ-
niéndose que, transcurrido dicho pla-
zo, no se admitirá ninguna.

Dado en Corpa, a 1.° de Noviemb»
de 1927.

El Alcalde,
Andrés García Egido

(Núm. 2.806)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Alcobendas, 31 de Octubre de 1927 Recibido del Servicio de Conserva-

ción Catastral el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal
para los efectos tributarios de 1928 y1929, se encuentra expuesto al pú-
blico, durante el plazo de ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento'
al objeto de oir reclamaciones qué
únicamente versarán acerca de errores
aritméticos o de copia, que serían re-
sueltos por la Dirección de dicho
Servicio.

El Alcalde,
Sandalio Aguado

Dado en Madrid, a dieciocho de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

—
El Secretario, Licenciado Án-

gel Jorro.— V.° B.° el Juez munici
pal, Adolfo Suárez.

Dado en Navalcarnero, a 31 de Oc
tubre de 1927.

La matrícula industrial de este tér-
mino para el próximo año de 1928,
con su copia y listas cobratorias, se
halla terminada y de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez días, al
abjeto de oir reclamaciones.

El Secretario,
Fabián Arellano

El Secretario,
Ledo. Ángel Jorro

(A —1.521)

Andrés Hernández
(Núm. 2.807) (C.-415)

Juzgados Militares
LAS ROZAS DE MADRID Alcobendas, 31 de Octubre de 1927

El Alcalde,
Sandalio Aguado

Cadalso de los Vidrios, a 4 de No
viembré de 1927.Por la presente, que se insertará en

el Boletín Oficial de esta provincia,
se cita a Rafael Rodira Mendaña, de
veinticinco años de edad, que tuvo su
domicilio en la calle del Conde Bara-
jas, número 6; Antonio Hernando Ro-
dríguez, domiciliado en Encomienda,
número 6; Filomena Romero Rome-
ro, de veinticuatro años, domiciliada
en Ceres, número 4, 4.°, izquierda; An-
geles Sánchez Martínez, de veinticin-
co años, domiciliada en Ceres, 4, y
Gloria García Rey, de veintitrés años,
demiciliada en Ceres, 10, 2.°, a fin de
que el día quince de Noviembre pró-
ximo comparezcan ante este Juzgado
a celebrar juicio verbal de faltas a que
ha sido reducido el sumario 7-922 por
lesiones al vuelco de la motocicleta
M 7933 en la carretera de Las Rozas
al Escorial; previniéndoles que, de no
verificarlo,les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

CEUTA
De Milla Hernández o Fernández

(Amador), hijo de Donato y de Cán-
dida, natural de Zamora, provincia
de Zamora, de estado soltero, profe-
sión escribiente, de veintisiete años
de edad, estatura 1,790, color sano,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, boca regular, bar-
ba poblada, señas particulares ningu-
na, domiciliado últimamente en Ceu-
ta, provincia de Cádiz, procesado por
la falta grave de deserción, compare-
cerá, en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
en elBoletín Oficial de Madrid, ante
el Teniente Juez instructor del Tercio
de Extranjeros, D. Florencio Rodrí-
guez-Valdés Molón, residente en Ceu-
ta; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde.

El Alcalde,
Román Abad(Núm. 2.777)

BRAOJOS
(Núm. 2.824)

Formado el padrón de contribu-
ción sobre los edificios y solares de
este distrito Municipal para el año
próximo de 1928, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, al
objeto oir reclamaciones.

COLMENAR VIEJO_ Recibido del Servicio de Conserra-
ción Catastral de rústica de la provin-
cia el padrón de la contribución que
ha de gravar expresada riqueza en
este término y por los ejercicios eco-
nómicos de 1928 y 1929, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría,
por el término legal de ocho días, en
el que puede ser examinado por los
contribuyentes ypresentarse las recla-
maciones que se estimen procedentes
en derecho y las que únicamente pue-
dan versar sobre errores aritméticos o
de copia.

Braojos, 31 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Juan Macías
El Alcalde,

Lope Sedaño
(Núm. 2.778)

BREA DE TAJO Colmenar Viejo, 4 de Noviembre
de 1927.Ceuta, a 25 de Octubre de 1927.

ElTeniente Juez instructor,
Florencio R Valdós

(Núm. 2.743) (B.—1.708)

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa,en sesión extraordi-
naria del día 29 del actual, el presu-
puesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1928, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, durante cuyo plazo y dos días
más podrán los vecinos presentar con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen convenientes, ante quien y
como corresponda, con arreglo al ar-tículo 300 y siguientes del Estatuto
Municipal vigente.

Las Rozas, 31 de Octubre de 1927
El Secretario interino,

Diego Casas.

ElSecretario,
(Firmado)

V.° B.°
(B.—1.700) El Alcalde,

NAVALCARNERO ayuntamientos Vicente
(Núm. 2.821)Don Andrés Hernández Pérez, Juez

municipal de esta Villa e interino
de instrucción de la misma y su
partido.

EL ESCORIALALCALÁDE HENARES
Se halla terminado y expuesto al

Las ordenanzas municipales de
exacciones, que han de servir de base
para el cobro de los arbitrios y recur-sos que se consignan en elPresupues-
to ordinario de ingresos de este muni-
cipio, en el próximo año 1928, se ha-llan formadas y expuestas al público,
por termino de quince días, en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, duran-
te cuyo plazo podrán ser presentadas
las reclamaciones que se consideren
procedentes por los contribuyentes de
este termino municipal, transcurrido
que sea no serán recibidas las que se
presenten.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, en la ejecutoria de
la causa seguida por lesiones, contra
Felipe Feliciano Benito Lucas (a) Ma-
rrones, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, que se celebrará, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, el día
24 de Noviembre próximo, a las diez
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, la siguiente

público, en la Secretaría de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, el padrón de edifi-
cios y solares, formado para el próxi-
mo ejercicio de 1928, con objeto deque
durante dicho plazo los contribuyen-
tes puedan examinarlos y hacer las re-
clamaciones que juzguen pertinentes,
sólo sobre errores aritméticos o de

Brea de Tajo, a 31 de Octubre de
1927.

ElSecretario,
Emeterio Vaquero

V.° B.°
El Alcalde,

Jaime Díaz
(Núm. 2.776)

copia
Finca Alcalá de Henares, 31 de Octubre

de 1927.Una cuarta parte que le correspon-
dió sobre la casa número 18 de la ca-
lle Barrio de los Castines, que linda:
por su derecha, entrando, con el co-
rral de Guillermo Blanco; por la iz-
quierda, con casa de Manuel Benito;
por su frente, con casa de Anastasio
Gómez, y por su espalda, con cerca
de Luis Arteaga.

El Alcalde,
Gustavo Chamorro

CORPA

(Núm. 2.803) Don Andrés García Egido, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Corpa,

El Escorial, a 4 de Noviembre de
1927.

ARAVACA El Alcalde,
Juan AntónHago saber: Que en sesión de 31 de

Octubre último ha sido aprobado por
este Ayuntamiento Pleno elpresupues-
to formado para el inmediato año eco-nómico de 1928, y se expone al públi-
co en la Secretaría de esta Corpora-ción, por término de quince días, con-tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artícu-

Aprobado por el Ayuntamiento en
Pleno el Presupuesto Municipal ordi-
nario para el próximo año de 1928
estará de manifiesto, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, durante cuyo plazo y
quince días más podrán los vecinos
presentar contra los mismos las recla-

(Núm. 2.825)

GUADALIXDE LA SIERRASemoviente
Una muía, pelocastaBo, como de unas

cinco cuartas de alzada, sin marca de
hierro de ninguna clase, y de unos
seis años de edad.

Elproyecto de suplemento de cré-
dito número uno, propuesto por la
Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria del día 29 de los corrientes, que
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asciende a la cantidad de 254,84 pese-
tas y destinado a aumentar los cré-
ditos de contingente del Pósito, con-
tribución de Propios y Brigada Sani-
taria, y a la consignación de Créditos
Extraordinarios, por valor de 3.450
pesetas para atender al pago del 20
por 100 sobre la recaudación de renta
de propios y del 10 por ICO del arbi
trio'de pesas y medidas, que en jun-
to suman ambos suplementos de eré
dito y crédito extraordinario la can-
tidad de 3.704,84 pesetas, y dotados
con el sobrante do la liquidación del
ejercicio anterior, se expone al públi-
co, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, al
objeto de oir reclamaciones, y a los
efectos prevenidos en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal.

fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se.puedan formular
en dicho plazo y en. los ocho días si-
guientes la?, reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924JB

Navalcarnero a 28 dc^^^^^B

PINTO PEZUELA DE LAS TORRES

Don José Naranjo Tártalo, Alcalde
constitucional de esta villa de

Recibido de las oficinas Catastra-
les el padrón contributivo de contri-
bución sobre la riqueza rústica de
este término, formado para los años
1928 y 1929, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días, a
fin de oir reclamaciones que sólo
puedan versar sobre errores de copia
o aritméticos, las que serán resueltas
por dicha oficina.

Pinto,
Hago saber: Que, conforme al Re-

glamento de 2 de Julio do 1924, se
arrienda, en pública subasta, el arbi
trio de carnes, bebidas, degüellos y
puestos para el próximo año,, natural
de 1928, cuyo remato tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día 4 de
Diciembre, a las once horas de su ma-
ñana, bajo el tipo de 27.251,15 pese-
tas, a que asciende el ingreso fijado
en el presupuesto aprobado por el
Ayuntamiento Pleno.

Octubre

El Alcalde,
Nicolás Guerrero de Toro Pezuela de las Torres, 5 de No-

viembre de 1927.(Núm. 2.826)

MANGIRÓN
El Alcalde,

Eulogio EspartosaDon Julián Velasco Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

este pueblo de Mangirón,
Hago saber: Que en sesión de ayer

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1928,
y se expone al público en la Secreta-
ría de esta Corporación, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
giín ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda s'er examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia porcualquie-
ra de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

El acto será presidido por mí o per
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indivi-
duo de la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento; las pro-
posiciones se ajustarán al modelo in-
serto a continuación, y el arriendo, én
su caso, a las condiciones que apare-
cen fijadas en el pliego y tarifa que
acompañan al expediente de su razón,
el cual se halla de manifiesto alpúbli-
co en lá Secretaría de este municipio,
debiendo advertir: que para tomar
parte on la subasta es preciso no estar
comprendido en ninguno de los casos
del artículo 9." del Reglamento cita-
do; acompañar la cédula personal yel
resguardo del depósito previo de pese-
tas 1.362,55, equivalente al 5 por 100
del tipo señalado para el remate, y
que la persona a cuyo favor se adju-
dique deberá prestar, en el término de
diez días, desde que la adjudicación
le S9a hecha, la fianza" definitiva de
2.725,10 pesetas.

La matrícula industrial y de comer-
cio de este término municipal, forma-
da para el próximo año 1928, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo
de quince días, a los efectos de recla-
maciones.

GKiadalix de la Sierra, 31 de Octu-
bre de 1927.

El Secretario,
Joaquín Santos

(Núm. 2.770) Pezuela de las Torres, a 20 de No-
viembre de 1927.EL PARDO

Los padrones cobratorios sobre au-
tomóviles y motocicletas existentes en
este término, se hallan formados y
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones..

ElPardo, 1 ele Noviembre de 1927 .
El Alcalde,

Ángel Hurtado

El Alcalde,
Eulogio Espartosa

REDUEÑA

Don Epifanio Gorrachategui, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Redueña,
Hago saber: Que en sesión de 4 del

corriente ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1928, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pue ;'a ser examinado por los contribu-
yentes de este municipio ypor las en-
tidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

(Núm. 2.847)

Dado en Mangirón, a 21 de Octubre
de 1927.Aprobado por el Ayuntamiento Ple-

no el presupuesto ordinario formado
para el próximo año de 1928, se halla
expuesto al público en la Secretaría de
«Bta Corporación, por término de quin-
ce días, a los efectos de reclamaciones.
ElPardo, 1 de Noviembre de 19¿7.

El Alcalde,
Ángel Hurtado

El Alcalde,
Julián Velasco

La duración del contrato será de un
año, empezando a contarse desde 1.°
de Enero a 31 de Diciembre de 1928.(Núm. 2.794)

MONTEJO DE LA SIERRA Si en dicha subasta no hubiere re-
mate se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por tipo de
24.526,05 pesetas, en idéntica forma y
a las propias horas, a los diez días
hábiles después, y ea ella se admiti-
rán proposiciones por las tres cuartas
partes del importe que queda fijado
como tipo de subasta, adjudicándose
ai que resulte mejor postor. Si resul-
taren iguales dos o más propuestas,
se verificará en el mismo acto licita-
ción por pujas a la llana, durante el
tiempo de quince minutos, entre los
autores de las proposiciones iguales,
y si terminado dicho plazo subsistiera
la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del arriendo.

Don Santiago Hernán Frutos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el Presupuesto formado
para e! inmediato año de 1928, y se
expone al público, en la Secretaría de
esta Corporación, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordenan
el artículo 300 del Estatuto Municipal
y el 5.° del Reglamento de la Hacien-
da Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante
ia Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.°

La matrícula de la contribución in-
dustrial para el próximo ejercicio de
1928, correspondiente a este término
municipal, se halla expuesta al públi-

o en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, con
el fin de oir reclamaciones. Dado én Redueña, a 4 de Noviem

bre de 1927.El Pardo, .1 de Noviembre de 1927.
El Alcalde,

Ángel Hurtado

El Alcalde,
Epifanio Gorrachategui

(Núm. 2.823)
LOZOYA

El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal farmado para
los efectos t ibutarios de 1928 y 1929,
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante ocho días, en cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que úni-
camente versen acerca de errores arit-
méticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Terminado el padrón de edificios y
solares de este término municipal pa-
ra los ejercicios de 1928 y 1929, se
halla de manifiesto, por ocho días, en
la Secretaría de mi cargo, a fin de oir
reclamaciones.

Pinto, 2 de Noviembre de 1927

del mencionado Reglamento Modelo de proposición
Dado en Montejo de la Sierra, a 2

de Noviembre de 1927.
Don..., mayor de edad, vecino

de..., con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones ba-
jo las cuales se ha de arrendar en pú-
blica subasta el... en esta localidad
para el año... de 19..., acepta todas
y cada una de dichas condiciones, y
ofrece por el remate la cantidad de...

Redueña, 3 de Noviembre de 1927.
ElSecretario del Ayuntamiento,

Santiago Martín
El Alcalde,

Santiago HernánLozoya, 4 de Noviembre de 1927.
El Presidente de la Junta Pericial,

Pedro Vicente
(Núm. 2.828)

(Núm. 2 818) (Núm. 2.825)
OLMEDA DE LA CEBOLLA

La subasta de pesas y medidas de
esta Villa,para el año de 1928, tendrá
lugar en la Casa Consistorial el día
27 del actual, de diez a once de su
mañana, baje el tipo y condiciones
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento. Si en
la primera subasta no hubiera solici-
tadores, se celebrará la segunda el
día S d^ Diciembre, en el mismo sitio
y hora y el mismo tipo que en la pri-
mera.

ROZAS DE PUERTO REAL

NAVALCARNERO pesetas y céntimos El padrón de edificios y solares y
lista cobratoria de la contribución ur-
bana de este término municipal, co-
rrespondiente al año próximo de 1928,
se halla expuesto al público, por espa-
cio de ocho días, para oir reclamacio-
nes, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, que versen sobre errores arit-
méticos .

Don Nicolás Guerrero de Toro, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa de Navalcarnero,

En cumplimiento de lo que precep-
túan la quinta condición del pliego ci-
tado y los artículos 10 y regla 5.a del
14 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, el proponente acompaña tam-
bién el resguardo de haber depositado
en... la cantidad de... pesetas y... cén-
timos, importe del 5 por 100 del tipo
para la subasta.

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento el proyecto
Qe modificaciones al presupuesto del
corriente año para Ja formación del
Presupuesto que habrá de regir én el
Próximo año de 1928, queda expuestoa quel documento en la Secretaría deeste Ayuntamiento, por término de
°cüo días, que se contarán desde la

Rozas de Puerto Real, a 2 de No
viembre de 1927.Olmeda de la Cebolla, 7 de Noviem

bre de 1927.
(Fecha y firma del proponente)

El Alcalde,
José NaranjoEl Alcalde,

Martín Oter
(Núm. 2.928) (E.-826)

El Alcalde,
Domingo Romero

-823) (Núm. 2.802)
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y expuesta al público en esta Secreta-
ría, por diez días, para oír reclama

VILLANUEVADE LACAÑADA
Aprobado por el Ayuntamiento Pie-

no el presupuesto municipal ordinario
para el próximo año de 1928, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, contados desde el día si-
guiente a la fecha de este edicto, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
formularse las reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas perti-
nentes, con arreglo al artículo 3Ó0 del
Estatuto Municipal y siguientes del

SANTA MARÍADELA ALAMEDA
Don José García y García, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
•
esta Villa,

Aprobado por el Ayuntamiento Pie-
no, en sesión de este día, el presu-
puesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1928, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince dí&s,
para oir reclamaciones, conforme con
el artículo 301 del Estatuto Muni-
cipal.

eiones.

Sieteiglesias, a 2 de Noviembre
de 1927.Hago saber: Que en sesión de ayer

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año de 1928, y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordena el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante esta Delegación
de Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto, y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

El Alcalde,

Miguel Pedrera

VALDEAVERO
Confeccionado el padrón para la

patente nacional de circulación de au-
tomóviles para el año próximo 1928,

se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos
reglamentarios.

Valdeavero, 28 de Octubre de 1927.
ElAlcalde,

Cesáreo de la Riva

Villanueva de la Cañada, 20 de Oe
tubre de 1927.

El Alcalde,
Isidro Lorente

mismo

Rozas d > Puerto Real, a 2 de No
viembre de 1927.

(Núm 2.805)

VILLACONEJOS
El Alcalde,

Domingo Romero El padrón de edificios y solares de
este término para el próximo año de
1928, se halla terminado y expuesto
al público en esta Secretaría, por es-
pacio de ocho días, para oir reclama-
ciones que se presenten contra el

(Núm. 2.802) (Núm. 2.786)

Formados el padrón de edificios, y
solares y listas cobratorias, ambos
por duplicado, de este término para
el próximo año 1928, se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a los efectos reglamenta
rios.

La matrícula industrial y de comer-
cio de este término municipal, se ha-
lla terminada y expuesta al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de diez días, para oir reclama-
ciones.

mismo.
Villaconejos, a 1.° de Noviembre

de 1927.
Dado en Santa María de la Alame

da, 4 de Noviembre de 1927.
El Alcalde, El Alcalde,

Felipe MesasRozas de Puerto Real, a 2 de No
viembre de 1927.

José García
(Núm.— 2.827)

Valdeavero, a 28 de de Octubre de
1927.

El Alcalde,
Domingo Romero SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

El Alcalde,
Cesáreo de laRiva

Recibido del servicio agronómico
catastral las listas contributivas de la
riqueza rústica de este término para el
próximo año de 1928, se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, por es-
pacio de ocho días,. para que puedan
ser examinadas y presentar las recla-
maciones que consideren conveniente
contra las mismas.

SAN FERNANDO DE HENARES
La matrícula industrial para 1928,

de este pueblo, se halla terminada y
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por diez días, para oir
reclamaciones.

El padrón de la riqueza rústica de
este término, formado para los efectos
tributarios de los años 1928 y 1929,
se halla expuesto alpúblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, durante cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones versen sobre errores arit-

VALDEOLMO
Don Valentín Merino García, Alcal

San Agustín del Guadalix, a 3 de
Noviembre de 1927.

de Presidente deesteAynntamiento,
Hago saber: Que habiéndose forma-

do por esta Alcaldía elpadrón corres-
pondiente al año 1928, de todos los
edificios y solares no exentos de con-
tribución, existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
término de ocho días, a contar desde
esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y ha-
cer, dentro del plazo fijado, las recia
maciones que crean convenientes so-
bre errores aritméticos o de copia.

El Alcalde,
Matías de la Serna Villaconejos, a 1.° de Noviembre

de 1927.(Núm. 2.819Jíéticos o de copia El Alcalde,
Felipe MesasSan Fernando de Henares, 5 de No

iembre de 1927.
TORRELAGUNA

Don Florencio Cid, Alcalde Presiden (Núm. 2.868)
El Alcalde, te del Ayuntamiento de Torrela-

guna,Santiago Cuenca
La matrícula de Subsidio Indus-

trial de esta villa para elpróximo año

de 1928, se halla terminada y expues-
ta al público en esta Secretaría, por
espacio de diez días, para oir las re-
clamaciones que se presenten, advir-
tiendo que pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna por justa quesea.

Villaconejos, a 30 de Octubre
de 1927.

Núm. 2.869 Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la form.ación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1928, que-
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos
295 del Estatuto municipal vigente y
quinto del Reglamento de la Hacien-
da municipal, fecha 23 de Agosto
de 1924.

El padrón de la riqueza de este tér-
mino se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para que, durante el plazo
de ocho días, pueda ser examinado li-
bremense por cuantas personas lo de
seen y presentar cuantas reclamació-

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte
rosados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de Enero de 1894.

Dado en Valdcolmos a 25 de Octu
bre de 1927.

El Alcalde,
Felipe Mesas

nes crean convenientes

San Fernando de Henares, 27 de
Octubre de 1927. P. S. M.

El Secretario,
(Firmado)

(Núm. 2.755)
El Alcalde,

Santiago Cuenca
El Alcalde,

Valentín Merino
(Núm. 2.750)

AVISO

La matrícula de la contribución in-
dustrial de esta Villa para el año de
1928, se halla terminada y expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a los efectos regla-

La bodega establecida en el paseo
de Santa María de la Cabeza, núme-
ro 6, propiedad de D.Victorio Barrios
Portero, se ha traspasado a D. Luis
Moreno Graiño; lo que se hace saber
para que los acreedores contra dicho
establecimiento, si los hubiere, pre-
senten sus facturas al cobro en un
plazo de ocho días, a contar desde la
fecha de esta inserción, pasado cuyo
plazo no tendrán derecho a reclama-
ción alguna.

VILLADEL PRADO
Torrelaguna, a 4 de Noviembre de

montanos 1927 Se hallan de manifiesto al público,
por término de ocho días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, los docu-
mentos siguientes:

San Fernando de Henares, 27 de
Octubre de 1927.

El Alcalde,
Florencio Cid

El Alcalde, (Núm. 2.823) Elpadrón y listas cobratorias de la
contribución sobre edificios y solares
de este término municipal para el año
de 1928.

Santiago Cuenca
Núm. 2.768) SIETEIGLESIAS

Elpadrón de edificios y solares para
1928 perteneciente a este pueblo, se
halla terminado y expuesto al público
en esta Secretaría, por término de
ocho días, para oir reclamaciones.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES Elpadrón de la contribución terri
torial remitido por la oficina catastral
para el mismo año de 1928.

(A.—1.524)

Formada la matrícula industrial y
de comercio de este término munici-
pal, para el año de 1928, queda ex
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
diez días, para oir reclamaciones.

ORIA Y GALINDEZ
Sieteiglesias,

de 1927.
a 2 Noviembre

Lo que se hace público para que
durante este plazo puedan examinarse
por los contribuyentes ypresentar las
reclamaciones oportunas, que sólo ver-
sarán sobre errores aritméticos o de

JO\BBÍA Y PLATEBÍA

El Alcalde,
Miguel Pedrera

OLAVKL,8, í QABBEBA SAN JEBÓNIMO

San Sebastián de los Reyes, 4 de
Noviembre de 1927. (Núm. 2.817) copia M A DBID

Villadel Prado, a 7 de Noviembre
de 1927.El Alcalde,

Pedro Colmenares La matrícula de la contribución in-
dustrial de este término para el pró-
ximo año de 1928, se halla terminada

IMPRENTA PROVINCIAL
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